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Informe sobre los Estados Financieros. 

 

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Comisario, de la compañía ARGOAGENCY S.A. constituida en el Ecuador, 

según escritura pública del 28 de octubre de 2019, inscrita en el Registro Mercantil 

el 11 de noviembre del 2019, con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, cuyo objeto principal son los servicios de publicidad; presento a ustedes el 

siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2019. 

 

2. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros 

que considero necesarios. Así mismo he revisado el Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultado, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de 

Efectivo de ARGOAGENCY S.A., al 31 de diciembre del 2019  

 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

 

3. La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y 

el mantenimiento del control interno pertinente a la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros que no contienen distorsiones importantes, 

causados por fraude o error; mediante la selección y aplicación de políticas contables 

apropiadas; y de la realización de estimaciones contables que serán razonables de 

acuerdo con las circunstancias.   

 

Responsabilidad del Comisario 

 

4. De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y a lo requerido por 

las normas legales y vigentes, considero que mi revisión posee una base razonable 

para expresar una opinión sobre los estados financieros. Mi revisión fue efectuada 

de acuerdo a Normas de Auditoría Internacionales. Dichas normas requieren que 

cumplamos con requerimientos éticos, así como las planificación y realización de 

nuestra revisión para obtener una certeza razonable de que los estados financieros 

no están afectados por distorsiones significativas.  

 

5. La revisión comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtención de 

evidencia sobre los saldos y revelaciones presentados en los estados financieros. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del comisario y/o auditor e 

incluyen una evaluación del riesgo de distorsiones significativas en los estados 

financieros por error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el comisario y/o auditor 

considera los controles internos de la Compañía, relevantes en la preparación y 

presentación razonable de sus estados financieros, con el propósito de expresar una 

opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Mi revisión también 

comprende la evaluación de que las prácticas y principios de contabilidad utilizados 
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son apropiados y de que las estimaciones contables hechas por la Administración son 

razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros.  

 

6. Considero que la evidencia que he obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionar una base sobre la cual expreso mi opinión a los estados financieros del 

año 2019.  

 

Base de Opinión 

 

7. Revisé las pruebas de la evidencia que soportan las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Realicé también la evaluación general de los 

principios de contabilidad utilizados, así como la presentación general de los estados 

financieros, de los cuales se presentan un resumen de los mismos. 
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ARGOAGENCY S.A.   

Estado de Situación Financiera   

Año terminado el 31 de diciembre de 2019   

(En dólares de los Estados Unidos de 

América)     

   

ACTIVOS Nota 2019 

ACTIVO CORRIENTE   

Crédito tributario IVA compras 1 1,050 

Trabajos en proceso 2 8,753 

Otras CXC  800 

Total Activo Corriente   10,604  

TOTAL ACTIVOS   10,604  

   

PASIVOS   
PASIVO CORRIENTE   

Cuentas por Pagar 3 9,230  

Impuestos por Pagar   129  

Otras cuentas por pagar  445  

Total Pasivo Corrientes  9,804  

   

TOTAL PASIVOS  9,804  

   
PATRIMONIO   
Capital Social 4  800  

   

TOTAL PATRIMONIO  800  

   

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  10,604  

   
Las Notas que se adjuntan son parte 

integrante de los Estados Financieros. 
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Del Aspecto Financiero 

 

Nota 1. Crédito tributario 

 

Corresponde a los valores que se mantiene como crédito tributario por compras. 

 

Nota 2. Trabajos en proceso 

 

Corresponde a los trabajos ejecutados pero que su facturación y devengamiento se lo 

realiza en el año 2020. 

 

Nota 3. Cuentas por Pagar 

 

Las cuentas por pagar a proveedores en el año 2019: 

 
 2019 

Ctas x Pagar Proveedores locales  9,230  

  

 

Nota 4. Capital Social 

 

Al 31 de diciembre del 2019, el capital social de la Compañía está constituido por 800 

acciones, con un valor nominal de USD 1 cada una respectivamente. 

 
 No. de Acciones % Partic. 

Ricardo Aguilar 408 51% 

Diego Cerda 392 49% 

Total Acciones 800 100% 

 

 

Opinión 

 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de ARGOAGENCY S.A., al 31 de diciembre de 2019 y 

los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

Compañía que me presentaron todas las facilidades para el cumplimiento de mis 

funciones, así como las consideraciones que debe tomar la administración para 

mantener y mejorar la situación financiera y administrativa de la compañía con respecto 

al ejercicio anterior. 
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Dejo a consideración de los señores socios, el presente informe, suscribiéndome 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. Galo Aguinaga R. 

Comisario 

 

Quito, 26 de Marzo de 2020 


